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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 383/2000, de 5 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Miguel Lucena
Barranquero como Delegado de la Junta de Andalucía
en Bruselas.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el párrafo primero
del artículo único del Decreto 230/1995, de 3 de octubre,
a propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5
de septiembre de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don Miguel Lucena
Barranquero como Delegado de la Junta de Andalucía en
Bruselas.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 384/2000, de 5 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Alfonso
Yerga Cobos como Director General de Administración
Local.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Gobernación, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 5 de septiembre de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don Alfonso Yerga
Cobos como Director General de Administración Local.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 385/2000, de 5 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Tomás Aguirre Copano
como Director General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la
Consejería de Salud, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 5 de septiembre de 2000.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don
Tomás Aguirre Copano como Director General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, agradeciéndole los
servicios prestados.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

DECRETO 386/2000, de 5 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Rafael
Burgos Rodríguez como Director General de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Con-
sejero de Salud, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 5 de septiembre de 2000.

Vengo en nombrar a don Rafael Burgos Rodríguez como
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda el
nombramiento de los aspirantes seleccionados en el
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes
de Médicos de Familia de Atención Primaria depen-
dientes del Organismo, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 9 del Anexo I
de la Resolución de 5 de mayo de 1998 (BOJA núm. 56,
de 19 de mayo), por la que se convoca concurso-oposición
para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina
General de Atención Primaria dependientes del Organismo,
que pasaron a denominarse plazas de Médicos de Familia
por el Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio, y finalizado
el plazo de elección de plazas y presentación de documentos
establecido en la Resolución de 12 de abril de 2000 (BOJA
núm. 46, de 18 de abril), por la que se publica la Resolución
definitiva de aspirantes que han superado el concurso-opo-
sición citado, esta Dirección General de Personal y Servicios,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de
lo dispuesto en la base 7.1.3 de la citada Resolución de 11 de
diciembre de 1998 y en el Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,


